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MANUEL HERNÁNDEZ CEREZO, CONSEJERO-SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, PROVINCIA DE LAS PALMAS

CERTIFICA:

  Que  por  el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación ha sido adoptado, en fecha 
23 de septiembre de 2019, entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente dice: 

1.- ACUERDOS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

El Sr. Presidente da cuenta de los expedientes de acuerdos del Órgano de 
Contratación.

Referencia: 2019/00022023D, Asunto: Seguridad y Vigilancia en el Complejo Ambiental Zurita.

Visto el informe propuesta de la Técnica Aguas y Residuos, Gemma Mosquera Paz, 
del Jefe de Servicio de Contratación, Roberto Chinesta Oliva y del Consejero Delegado de 
Aguas, Residuos y Caza, D. Carlos Rodríguez González.

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, 
ACUERDA:

Primero.- Corregir el anexo II del pliego de clausulas administrativas particulares que rige el 
procedimiento de contratación del servicio de  Seguridad y Vigilancia en el Complejo Ambiental Zurita, 
de modo que,

 Donde dice:      

CRITERIOS PUNTUACIÓN

1.- Proposición económica. 75

2.- Criterio Ambiental: Adscripción al servicio de vehículo eléctrico. 25

TOTAL 100

La puntuación máxima a obtener por criterios de adjudicación evaluables de forma automática 
será de 100,00 puntos y su valoración será la siguiente:

Criterio 1 - Proposición Económica (PE): máximo 75 puntos.

Las ofertas económicas se clasificarán atendiendo al precio ofertado, según el siguiente 
criterio:

A la oferta más ventajosa para el Cabildo de Fuerteventura (Oo) le corresponderán setenta y 
cinco (75) puntos, de modo que Po = 75. Al resto de las ofertas se le asignarán los puntos que 
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proporcionalmente correspondan por su diferencia con la mejor oferta, de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

                   i = 1 2, 3, ….,)*(
i

oo
i

O
OPP 

Dónde: “Pi” es la puntuación de cada oferta, “Po” es la puntuación máxima, “Oo” es el valor 
cuantitativo de la mejor oferta y “Oi” es el valor cuantitativo de la oferta que se valora. Todas las 
puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

En cuanto a las ofertas anormales o desproporcionadas se atenderá a lo previsto en la 
normativa reglamentaria prevista en el artículo 85 del Real Decreto 1098/22001, de 12 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de la Administración Pública.

Criterio 2.Ambiental–Adscripción al servicio de vehículo eléctrico: máximo 25 puntos.

Se puntuará con veinticinco (25) puntos el compromiso de la empresa de adscribir un 
vehículo eléctrico.

La empresa adjudicataria podrá adscribir, de forma exclusiva durante la jornada de prestación 
del servicio objeto de este contrato un vehículo eléctrico adecuado para realizar rondas de seguridad 
por los exteriores y la urbanización del Complejo Ambiental de Zurita. En caso de avería, en el plazo 
de 24 horas se deberá sustituir el vehículo por otro de similares características.

El vehículo deberá ir señalizado y rotulado con la identificación del adjudicatario y tendrá 
como mínimo las siguientes características:

 Batería de iones de litio.
 Capacidad de la batería de 25 Kwh
 Cable de uso habitual de 10 A – 14 A, tipo Green up para carga en 220 V en cualquier 

punto.
 Foco de largo alcance.
 Megáfono.
 Dos extintores uno de polvo de 6Kg y otro de CO2 de 5Kg.
 Botiquín de primeros auxilios.
 Linterna profesional, con su respectivo cargador por servicio.”

Debe decir:

CRITERIOS PUNTUACIÓN

1.- Criterio Ambiental: Adscripción al servicio de vehículo eléctrico. 75

2.- Proposición económica. 25

TOTAL 100
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La puntuación máxima a obtener por criterios de adjudicación evaluables de forma automática 
será de 100,00 puntos y su valoración será la siguiente:

Criterio 1. Ambiental – Adscripción al servicio de vehículo eléctrico: máximo 75 puntos.

Se puntuará con setenta y cinco (75) puntos el compromiso de la empresa de adscribir un 
vehículo eléctrico.

La empresa adjudicataria podrá adscribir, de forma exclusiva durante la jornada de prestación 
del servicio objeto de este contrato un vehículo eléctrico adecuado para realizar rondas de seguridad 
por los exteriores y la urbanización del Complejo Ambiental de Zurita. En caso de avería, en el plazo 
de 24 horas se deberá sustituir el vehículo por otro de similares características.

El vehículo deberá ir señalizado y rotulado con la identificación del adjudicatario y tendrá 
como mínimo las siguientes características:

 Batería de iones de litio.
 Capacidad de la batería de 25 Kwh
 Cable de uso habitual de 10 A – 14 A, tipo Green up para carga en 220 V en cualquier 

punto.
 Foco de largo alcance.
 Megáfono.
 Dos extintores uno de polvo de 6 Kg y otro de CO2 de 5 Kg.
 Botiquín de primeros auxilios.
 Linterna profesional, con su respectivo cargador por servicio.

Criterio 2 - Proposición Económica (PE): máximo 25 puntos.

Las ofertas económicas se clasificarán atendiendo al precio ofertado, según el siguiente 
criterio:

A la oferta más ventajosa para el Cabildo de Fuerteventura (Oo) le corresponderán veinticinco 
(25) puntos, de modo que Po = 25. Al resto de las ofertas se le asignarán los puntos que 
proporcionalmente correspondan por su diferencia con la mejor oferta, de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

                   i = 1 2, 3, ….,)*(
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Dónde: “Pi” es la puntuación de cada oferta, “Po” es la puntuación máxima, “Oo” es el valor 
cuantitativo de la mejor oferta y “Oi” es el valor cuantitativo de la oferta que se valora. Todas las 
puntuaciones se redondearán al segundo decimal.

En cuanto a las ofertas anormales o desproporcionadas se atenderá a lo previsto en la 
normativa reglamentaria prevista en el artículo 85 del Real Decreto 1098/22001, de 12 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de la Administración Pública.”

Segundo. -El plazo de presentación de ofertas será de 15 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente acuerdo. 
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El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrido 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. Cabildo de Fuerteventura.

En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho plazo, 
únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 
procedencia del recurso extraordinario de revisión.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.                        

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente de Orden y con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente, haciendo la salvedad del artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a reserva de los términos que resulten de 
la aprobación del acta de la sesión.
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